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   Conforme con lo dispuesto en el artículo 325 del Código 

General del Proceso se declara inadmisible el recurso de apelación que el 

demandante Álvaro Hernán Cifuentes Urrea formuló contra el auto del 

pasado 23 de septiembre, a través del cual el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Zipaquirá denegó la medida cautelar de embargo de dineros 

que aquél solicitó, dentro del debate de restitución de inmueble 

arrendado que propuso contra la Corporación Nuestra IPS. 

 

   Lo anterior encuentra fundamento en el numeral 9° del 

artículo 384 del cgp, según el cual, “cuando la causal de restitución sea 

exclusivamente la mora en el pago del canon de arrendamiento, el 

proceso se tramitará en única instancia”, disposición aplicable a la 

contienda de restitución de inmueble reseñada en precedencia, si se tiene 

que se estribó únicamente en esa hipótesis normativa, toda vez que su 

promotor la radicó en atención a la aparente infracción de pago de los 

cánones de arriendo que a la entidad demandada le corresponde 



                                                                                                                       

 

    

 

sufragar, con ocasión del contrato de alquiler signado el 26 de agosto de 

2016. 

 

   En firme, remítase esta tramitación al juzgado de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JAIME LONDOÑO SALAZAR 

Magistrado 
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